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Informe que rinde la Comisión Permanente de Justicia y Derechos 

Humanos en relación al Protocolo de la Convención Americana sobre los 

Derechos Humanos, relativo a la abolición de la pena de muerte del 8 de junio 

del 1990. Tomado en consideración el 1 de abril de 2008. Procedente del Poder 

Ejecutivo. 
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El presente Protocolo reconoce a toda persona el derecho exclusivo de la 

vida sin que este derecho pueda ser suspendido por ninguna causa, 

restringiendo toda aplicación de la pena de muerte y señalando que ésta produce 

consecuencias irreparables que impiden subsanar el error judicial y eliminar toda 

posibilidad de enmienda y rehabilitación del procesado. 

 En este sentido la Constitución de la República Dominicana en su artículo 

8, numeral 1, establece claramente la inviolabilidad de la vida, en la que no podrá 

pronunciarse ni aplicarse en ningún caso la pena de muerte, ni las torturas, ni 

ninguna otra pena o procedimiento vejatorio que implique la pérdida o 

disminución de la integridad física del individuo.  

Por estas razones es necesario alcanzar un acuerdo internacional que 

signifique un desarrollo progresivo de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos, con el fin de consolidar la práctica de la no aplicación de la pena de 

muerte dentro del Continente Americano. 

Después de la revisión de fondo, forma, estilo y técnicas legislativas, así como 

del alcance y contenido del proyecto en referencia, esta Comisión HA 

RESUELTO rendir informe favorable del presente Protocolo y la vez solicitar al 

Pleno Senatorial su inclusión en la Orden del Día de la próxima sesión,  para 

fines de su conocimiento y aprobación. 
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